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• D V E B T E B C I A O F I C I A L 

Las l « y « , órdenes y anuncio* que hayan do ¡nsertnr^" en 
'.os BotiTisrs OFICIALES han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarla á los rdílores de 
tos mencionados periódicos. 

(Rea: órdet de B de Abrildt 183»;) 

Se publica t edos los días , e x c e p t o los d o m i n g o s . A D V O I T 1 I O I A B D I T O R I A I I . 

V PRECIOS nr susctocio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'5n pesetas méií-j 
suaics anticipadas; fuero de ella 3'50 al me»; 9 al trimestre; 1S al semeitre, y ij &as disposiciones de las Autoridades, excepto las qr.e 

.;2S'50 por un año.—Se admiten suscríciones en Madrid, en la Administración del v sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
; HCICTIM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- asimismo cualqnier anuncio concerniente al servicio nacional 

Í
t ta a l.i Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en solios.— '/ <l l l c dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

l'n nún<*ro suelto, 50 céntimos de peseta. pagarán 50 céntimos de pésela por cada línea de inserción. 

Parte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

?S . MM. ol REY D. Alfonso y la 
RKINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en' 
eu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Scrma. £ra. Princesa de Asturias y 
S»S. AA. RR. ias Infantas Doña María Isa-
V?l, Doña María de la Paz y Doña María 
Kulaiia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real urden. 
Exorno. S>.: Hnbi<mdose suscitado ai-

punas dudas acerca do la inteligencia da
da por esa Dirección general al caso 3." 
del art . 5.' de la ley de 31 do Diciembre 
último, que creó ef imhuosto equivalente 
á loa de sal, o* instruido expediento para 
determinar el estricto sontido de dicho 
precepto, fué remitido á informe del Con
sejo do Estado en pleno, cuyo alto Cuer-
"po ha emitido acerca dol particular el si
guiente dictamen: 

«Exctrío. Sr.; Eu cumplimionto de la 
Real orden de 27 de Abril último, ha 
examinado el Consejo el expediento ins
truido a consecuencia de la consulta ele
vada por la Dirección general de Im
puestos acerca de la inteligencia o no ha 
dado al caso 3.° del art. 5 r de la ley de 
31 do Diciembre, que creó el impuesto 
equivalente á los de sal. 

Los Delegados de Orense, Huelva y 
Zamora consultaron á dicho centro direc
tivo si la exención que contiene el referi
do caso 3 / ' comprendía á los hacendados 
que, no siendo vecinos de un pueblo, tie
nen en el propiedad, en vista de las re
clamaciones verbales que algunos de 
aquellos habían hecho al incluirlos en los 
padrones del impuesto. 

La Dirección general declaró, en con
testación á dichas consultas, que los ter
ratenientes forasteros estaban obligados 
al pago del impuesto, tomando por base 
la riqueza imponible que tengan amillara
da en cada uno de los pueblos de una 
provincia, salva la acumulación que pre
ceptúa ol art. 14 de la instrucrion. 

Aunque contra este criterio, adoptado 
por las dependencias provinciales de Ha
cienda, no se ha producido ninguna re
clamación concreta ante la Dirección, á 
pesar de que los padrones del impuesto 
8 0 han expuesto al público y han sido 
examinados por los contribuyentes, y de 
que la cobranza de las cuotas que se han 
soñalado eon arreglo á dichos ladrones 
8 0 ha principiado ya en gran número de 

capitales lie provincia; como quiera que 
, haya llegado a conocimiento del referido 

centro que la inteligencia dada a* la exen
ción de que se trata es contraria á la loy. 
y que sólo tiene un apoyo en el reglamen
to, se ha creído en el caso de elevar una 

j consultadla Superioridad acerca del pumo 
controvertido, con exposición de los fun
damentos en que descansa el acuerdo de 
la Dirección, v que son los siguientes: 

El ari . 3.°; regla 1,*, de la ley de 31 
de Diciembre, de IS81 declara compren
didos en el pago del impuesto equivalente 

I á los de la sal á los contribuyente* por 
inmuebles, cultivo y ganadería, al res-

¡ pecto.de los tipos que el mismo determi
na sobre el producto de sus bienes. 

El párrafo secundo do la regla 3." de 
dicho artículo al determinarqucloscontri
buyentes á quienes puedan señalarse por 

I dos 6 por los tres conceptos de imposición 
que prefija el mismo artículo (que son la 
cuota decontribueion industrial y el alqui
ler de la casa eu que se habito'") pagaran 
únicamente la cuota superior que por cuál-
qniora de ellos lo corresponda ni cwla pro-
tincii, demuestra, onsentir de la Direc
ción, que sin portcii'ccef como vecino á nin-
gun pueblo ticuna pro \ ineia están loseon-
trihuyentes por territorial, industrialy por 
las bases del inquilinato obligados sí satis
facer la cuota sobre la rique/.a imponible 

l que obtengan de los bienes amillarados en 
; olla, ó la que los resulto sobre las demás 

bases de imposición, pues de lo contrario 
holgaría la frase en cada provincia si no 
cabía la aeumu ación de la base imponi
ble por conceptos y la Comparación de las 
cuotas resultantes sobre unas ú otras. 

Que siendo susceptible la imposición 
de cuota por este impuesto sobre la rique
za amillarada á un mismo contribuyente 
en distintas provincias, ó sobre la contri
bución industrial que satisfaga, ó el alqui
ler de habitaciones que tenga arrendadas, 
no siendo, como no puede ser, vecino en 
varias provincias, seria absurdo el supo-

; ner que no pueda realizarse la imposición 
en distintos pueblos de una misma pro
vincia. 

Para que la exención tuviera el alcan
ce que se supone, seria necesario que es
tuviera taxativamente declarada enlaley, 
como lo está la relativa á los contribuyen
tes por territorial 6 industrial cuyas cuo
tas no lleguen á 5 pesetas, y la de los (pu
no satisfacen un determinado alquiler; ó 
cuando m»{nos para deducir que se des
prende de su espíritu que el párrafo terce
ro del art. 5." se hubiera insertado á con
tinuación del primero, porque á ios qué 
se refiere el segundo uo son contribuyen
tes por territorial ni otra ninguna contri
ción, sino los individuos en su acepción 
general. 

Por las razones expuestas, la Direc
ción general de Impuestos cree que la ex
presada exención comprende á los ex
tranjeros que sin hallarse domiciliados 
residan como transeúntes en poblaciones 
en las que por alquiler de las fincas que 
habiten pudiera^ resultar obligados al 

pago del impuesto, y á los militares en 
activo servicio por la base del inquilinato, 
dado que, como tales, no tienen por la 
ley vecindad ni residencia fija. 

Remitido el expediente á informe de 
la Dirección general de lo Contencioso y 
á la Intervcucion general de la Adminis
tración, han estado conformes cou la con
clusión propuesta por el centro consul
tante, exponiendo nuevos razonamientos 
eu su apoyO y defensa. 

El Consejo se ha enterado de los ante
cedentes expuestos y considera que ol 
texto literal del caso 3.'' del art. 5.° de la 
ley de 31 de Diciembre último, que ere») 
el impuesto equivalente a los de sal, se 
baila tan claramente redactado, que no 
puede dar lugar á dudas. 

Entre las exenciones que establece el 
articulo 5.°, después de enumerar la de 
aquellos que no paguen por las fincas que 
habiten determinado alquiler, se^un el 
número de habitantes de cada población, 
añade (caso 3."j que estarán exentos: «Los 
que no tienen vecindad ni residencia lija 
en cada término municipal, calificados tic 
transeúntes por ol párrafo tercero, artícu
lo 12 de la ley municipal vidente; » do 
modo que es innegable que la exención 
del impuesto de que se trata sólo alcauza 
á los transeúntes calificados de tales en 
aquella ley; y como la misma obliga á' 
todo español á que figure inscrito como 
vecino ó domiciliado en algún termino 
municipal, y el individuo que adquiere 
la cualidad de vecino ó domiciliado no 
pnede ser considerado como transeúnte 
en otro termino, aunque resida acciden
talmente, resulta qué sólo deben ser con
siderados como verdaderos transeúntes 
los extranjeros á quienes no obliga la 
prescripción de la lev municipal, y los 
militares bne por hallarse en activo ser
vicio ño adquieren una residencia fija ni 
forman parte de una familia en la cual 
podían figurar como domiciliados; enten
diéndose únicameute la exención respec
to á la cuota que pudiera corresponderles 
por inquilinato, pero no en cuanto á la 
contribución territorial ó industrial si 
fuesen propietarios ó ejerciesen alguna 

¡ industria. 

Expuesta do esta manera la verdade
ra inteligencia de la ley municipal viden
te, á que de una manera taxativa hace 
referencia el caso 3.° del art . 5.° de la ley 
de 31 de Diciembre, se deduce de un rao-
do inconcuso que la exención del impues
to equivalente á los de la sal no alcanza 
á los hacendados forasteros que deben 
figurar como vecinos ó domiciliados en 
algún término municipal. 

El texto literal del caso 3.° no da lu
gar á dudas y examinadas las demás dis
posiciones de la loy y su espíritu, no se 
comprendería una exención que sería 
contraria á las bases consignadas para la 
exacción del impuesto, y que vendría á 
dejar ineficaz los rendimientos que se 

I han presupuestado por este concepto. 
Acerca de estos dos últimos puntos 

exponen ios diversos centros que han in

formado en este expediente atinadas ob
servaciones que el Consejo no reproduce 
por no molestar la atención de V. E. , pe
ro que lafe acepta como propias. 

Es evidente que el párrafo segundo 
de la regla 3 . a del artículo 3 . a de la ley 
de 31 de Diciembre último determina que 
los contribuyentes á quienes pueda seña
larse distintas cuotas por dos-ó por los 
tres conceptos de imposición que prefija 
el mismo articulo que son la cuota de 
contribución industria! y el alquiler de 
la casa en que se habite) pagarán única
mente la cuota superior Que por cualquie
ra de ellos le corresponda cu cada provin
cia; lo cual demuestra tlftS sin pertene
cer como vecino á ningún pueblo de una 
provincia están los contribuyentes obli
gados á satisfacer la cuota sobre la r i 
queza, imponible que obtenga de los bie
nes amillarad is en ella, ó la que les re
sulta sobre las demás bases de impo
sición. 

Y si la ley exige la imposición de 
cuota por este impuesto sobre la riqueza 
amillarada á un mismo contribuyente en 
distintas provincias, no existe ra/.on al
o-una para que no se exija en los pueblos 
de una misma provincia. 

Explicado de este modo el texto l ite
ral del caso 3." de <|Uo se trata, con re
lación á lo que dispone sobre el parti
cular la ley municipal, á que ; j i¡úel se 

I refiere, no puede ofrecer dificultad ni 
duda alguna acerca de su inteligencia 
sobre el alcance que tiene la elcehcjbn (pie 
establece, ni solar el espíritu que domina 
en las prescripciones do la ley Sé 31 de 
Diciembre último, que están completa
mente de acuerdo con el sentido literal 
del mismo. 

En virtud, pues, de lo expuesto, el 
Consejo, de acuerdo con lo informado por 
la Dirección general de Impuestos, Di
rección de lo Contencioso é Intervención 
general, opina que procede declarar que 
ía exención del caso 3 ." del art. 5.° Be la 
ley de 31 de Diciembre no comprende en 
manera alguna á los hacendados foras
teros, los cuales deberán satisfacer sus 
cuotas conforme á lo que dispone el ar
ticulo 3.° de la misma ley, y que sólo 
alcanza á los extranjeros y militares en 
activo servicio, con la limitación que se 
deja indicada en el cuerpo de este in
forme. 

Tal es el parecer del Consejo. 
V. E . , sin embargo, cou 8. M., acor

dará lo más acertado.» 
Y conformándose í?. M. el REY 

(Q. D. G.b á quien he dado cuenta de 
este asunto, con el preinserto dictamen 
del referido alto Cuerpo consultivo, se ha 
dignado resolver como en el mismo ge 
propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1882. 

CAMACHO. 
Sr. Director general de Impuestos. 

http://pecto.de
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rfí 25 de Atril de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR.CONDEDE I.A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 

Labajos.—López.—Martínez del Bosch . -
"M asea.—Melgar—Mellado.—XarVon. — 
Ortiz y Sainz.— Regidor.— Revuelta.— 
Serantes.—Stuyck.—Cah o 'Secretario). 

Se abre la sesión á las cuatro de la 
tarde, y lcida el acta de la anterior, es 
aprobada. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los expedientes puestos al des

pacho, acordándose lo siguiente: 
Sobre la mesa. 

Desestimar la instancia de D. Fran
cisco López Cerezo, y significarle que en 
lo sucesivo se abstenga de producir de
nuncias semejantes, pues los encargados 
de velar por el cumplimiento del deber 
por parte de los individuos del Cuerpo 
facultativo son en nombre de la Diputa
ción, los Sres. Visitadores \ A Decano, y 
de ningún modo un miemoro del mismo 
Cuerpo. 

Comisión de Beneficencia. 
Abonará la familia del Practicante 

?ue fue' de la Beneficencia D. Rafael 
)¡az Mora, quo ha fallecido, los gastos 

de entierro, semejantes á los abonados 
con motivo del fallecimiento de otros fun
cionarios. 

Comisión de Gobernación. 
No acceder á lo solicitado por D. Ma

nuel Zorrda, representante del contratis
ta de bagajes de la provincia, pidiendo 
BC le conceda alguna cantidad que le in
demnice de las pérdidas que dice haber 
sufrido durante los dos años que lleva 
prestando dicho servicio á efecto de no 
nabersc nuesto en vigor la ley de .3 de 
Jul io de 1880 para que los presos y pena
dos fuesen conducidos á cargo del Estado 
por las liueas férreas, toda vez que dada 
la cláusula 20 de la escritura de contrata, 
la Diputación no tiene términos hábiles 
para acceder á lo solicitado: por más que 
sea de deplorar que las circunstancias no 
hayan favorecido las justas aspiraciones, 
del contratista, el riesgo experimentado 
es de tal naüiraleza que no cabe su re
medio dentro de las facultades que las, 
leyes establecen en materia de indemni
zaciones. 

Compeler al Ayuntamiento de Col-
meuar v iejo al pago de las 2.812 pesetas 
68 céntimos que es en deber al de Alco-
bendas por socorros á presos pobres desde 
1876 hasta Setiembre último, cuya deu
da no ha sido satisfecha á pesar de las 
distintas reclamaciones que se han hecho. 

Remitir al Ayuntamiento de Getafe 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
la Memoria descriptiva y presupuesto for
mados por el Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia para la reparación y conserva
ción de la cañería de la fuente publica. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.=E1 Presidente, El Conde 
de la Romera .=El Diputado Secretario,. 
Tomás Calvo. 

Sesión de 26 Abril de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DÉLA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Foronda.— Gómez Parreño.— Laba

jos.—López.—Massa.— Mellado —Mora
les.— Narbon.—Peña Villarejo.—Revuel
ta.— Serantes.—Calvo (Secretario). 

Abierta á las cuatro de la tarde y 
contado el número de Sres. Diputados 
presentes, que resultó ser el de 13, el se
ñor Presidente dijo que con arreglo á lo 
dippucsto por el art . 39 de la ley, no 
había númeio suficiente para tomar 
acuerdo, por lo cual se^ levantó la se
sión. = K 1 Presidente, El Conde de la 
Romera = K l Diputado Secretario, To
más Calvo. 

Sesi on de 27 de Abril de 1882. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D . DIONISIO DE 
REVUELTA. 

Señores que asistieron: v í * _ j ' ~ 
Cassá—Foronda.—Gome/ PSrreño.— 

Labajos —López.—Martínez del I^PCII.— 
M elgar. —Mellado.—M ore jÜo.—N arbon .— 
Ortiz Saín».—Peña Villarejo.—Revuel
ta.— San Martín de' la Vara r —Serantes . -
Stuyck.—Calvo (Secretario):—Gil Domín
guez Secretario). 

Al.ierra lasesion á las cuatro de la tar
de, se da lectura de las actas del 25 y 26 
del corriente, que son aprobadas. 

Se da cuenta del despac^ord iuar io , 
que consta de un expediente mcoaüo con 
motivo de una reclamación de la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de 
la provincia por faltas de sellos é inutili
zación de otros en las cuentas de esta 
Corporación y Ayuntamientos, en el que 
propone la Contaduría: 

1.° Que se dirija atenta comunicación 
al Sr. Administrador de Contribuciones y 
Rentas, en la que apoyándose en los fun
damentos expuestos en el cuerno del dic
tamen, se le pida ordene al mismo Ins-

tector del Timbre del Estado D. Juan 
asarte practique nuevo examen de las 

cuentas y recuento de las faltas de sellos 
en presencia y con intervención de los 
empleados que por su pericia en materia 
de pagos y cuentas considere á propósito 
designar la Corporación 

2.° Que se dé conocimiento al Ayun
tamiento de Madrid de los sellos que en 
sus cuentas de los años de 18K8 a f>9 y 
18*7 á 78 parecen resultar de falta ó sin 
la correspondiente inutilización, así como 
de lo manifestado por la Corporación pro
vincial al Sr. Administrador de Rentas, 
para que enterado del asunto, pueda 
adoptar en su defensa las medidas que 
estime oportunas y concurrir por medio 
de un delegado á la revisión c nuevo 
examen que por la Diputación se solicita. 

El Sr. Foronda llama la atención 
acerca de las prescripciones terminantes 
del art. 66 y del 60 caso 10, del regla
mento dictado en 31 de Diciembre último 
para la ejecución de la ley de igual fecha, 
que segiiu tiene entendido no habrían 
sido cumplidas y observadas como pro
cedía, envolviendo á su juicio un vicio de 
nulidad todo lo actuado en la relacionada 
visita, y propone se tengan presentes al 
oficiar á la indicada Administración en 
el sentido que expresa la Contaduría en 
su dictamen. La Diputación así lo 
acuerda. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los expedientes puestos al des
pacho, acordándose en la forma si
guiente: 

Comisión de Personal. 
Nombrar Escribiente octavo de la cla

se de segundos del Cuerpo Administra
tivo provincial, con el sueldo de 1.250 pe
setas anuales, á D. Esteban Alvarez y 
Córdoba, el cual no podrá tomar posesión 
sin sufrir el examen que determina la 
regla 7." de las aprobadas por la Diputa
ción en 23 de Junio de 1880. 

Comisión de Fomento. 
Se da cuenta «leí expediente instruido 

con motivo de la Exposición de ganados 
que ha de tener lugar en esta capital el 
próximo mes de Mayo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Fo
mento se acuerda: 

1.° Confirmar el acuerdo fecha 17 de 
Noviembre último, por el que se concedie
ron 6.7o0 pesetas para premios de la Ex
posición de ganados cuando esta se pro
yectaba por el Ayuntamiento. 

2.° Que se conceda la autorización 
solicitada por la Junta central de Expo

siciones Agrícolas para introducir .las 
alteraciones más indispensables en la 
distribución de la cantidad designada 
para premios generales á fin de ponerlas 
en armonía con el programa publicado, 
aumentando ó disminuyendo las desti
nadas á cada premio, pero sin que pueda 
asignarse ninguno de estos á otras es
pecies que las marcadas en la distribu
ción aprobada conforme á lo acordado 
por la Corporación. 

3.° Que ninguna alteración se haga 
en los premios especiales destinados para 
los productos de la provincia. 

4.° Que para que estos acuerdos pue
d a n tener efecto se remita á la citada 
£C<HBÍsion de Exposiciones Agrícolas re 

tícion detallada de los premios acordados 
por ía Diputación en la fecha ya indica
da de 17 de Noviembre último. 

Comisión de Gobernación. 
- • 

Declarar haber visto con el más pro
fundo sentimiento la comunicación del 
Sr. Alcalde de Bel monte de Tajo, dando 

"Cuenta de los desastres causados en aquél 
término municipal por la nube que des-

, cargfr en el mismo en 24 de Junio próxi
mo pasado. 

Tener por retirado el dictamen rela
tivo al socorro pedido por el Sr. Alcalde 
de Brúñete para los enfermos pobres ata
cados de la epidemia variolosa. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión en el expediente incoado á virtud 
del recurso entablado por D. Eduardo 
Hernández, Comisionado de apremio con
tra el Ayuntamiento de Colmenar de Ore
ja, en reclamación de dietas devengadas 
durante su comisión, en el que se propo
ne que la Diputación acuerde que en el 
término de ocho dias sean abonadas al 
reclamante las 54 dietas devengadas 
que reclama, bien sea por los que hayan 
resultado responsables en el expediente 
que al efecto dice ha instruido, ó bien 
por el Ayuntamiento actual caso de 
que por negligencia haya dejado de exi
gir la debida responsabilidad á los verda
deros causantes de los descubiertos; sin 
perjuicio de que si el referido Ayunta
miento justifica que el número de dietas 
fijado por el Comisionado no es el que 
legítimamente le corresponde, sean des
contadas de las que se reclaman las que 
no resulten con tales circunstancias. 

El Sr. Calvo llama la atención de la 
Comisión de Gobernaucion respecto de 
uno de los considerandos de su dictamen, 
y pide se conceda un plazo á este Ayun
tamiento para que justifique si ha satis
fecho ó no las dietas de que se trata. 

El Sr. Gómez Parreño ruega á la me
sa se proceda de nuevo á la lectura del 
dictamen. 

Leído este, el Sr. Calvo reitera su 
rue£o. 

El Sr. Foronda manifiesta que es ne
cesario adoptar alguna medida severa 
que ponga un correctivo á los que dan 
lugar á esta clase de reclamaciones. 

Rectifican los Sres. Calvo y Foronda. 
El Sr. Presidente pregunta á la Comi

sión de Gobernación si sostiene su pro
puesta, contestando el Sr. Gómez Parreño 
que la Comisión insiste en su dictamen, 
si bien lo modifica en el sentido de am
pliar á 15 dias el término de 8 fijado en 
el mismo para el abono de las dicta3. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, D . de Revuelta,=E1 Diputado Secre-
tar io .=Tomás Calvo. 

La i iput «cion provincial de Madrid lia 
acordado contratar en púb'ica bubasta, que 
se verificará el dia 20 del mes de ta techa, 
á las tres de la tarde, el suministro de toda 
la leche de burras con destino á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, cuyo consumo en un año se cal
cula en 3.250 litros, y con sujeción al si
guiente 

PH-'jo ¿A Condiciones. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna toda la leche de burras 
que por término de un año necesiten los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
desde el dia que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo siguiente. 

2." Las burras serán conducidas á los Es
tablecimientos para ser ordeñadas a presen
cia de la persona encargada por el Director 
del mismo, debiendo tener aquellas tudas las 
condiciones de salubridad necesarias para 
que la leche pueda administrarse á los en
fermos. De no ser asi, se procederá á com
prar otra por cuenta del contratista, si este 
no la presentase admisible y de la inejor ca
lidad en el término que le designe el Direc
tor del Establecimiento. 

3.* El precio de ead» litro de leche de 
burras sera el que quede fijado en el rema

te, y su importe se satisfará por mensoalida_ 
des vencidas en la Depositaría de fondos p r ^ 
vinciales; no admitiéndose proposición q ü e 

exceda de dos ¡yesetas el litro, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4. 1 Para la celebración de la subasta 
tomar parte en ella los lidiadores se obaer-
barán las reglas siguiente»: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada* 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acotoZ 
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caia general de De
pósitos el anco por ciento del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 3>s 
pesetas en metálico, ó en títulos de la Deuda 
del Estado al tipo del precio medio de la co
tización oficial que obtenga en Bolsa cuatro 
dias antes del señalado para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando lo$ 
pliegos por el orden que se le presenten 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

ÜuarUt. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados v 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del neta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate, recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre^ 
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la presentada primero. 

Séplinia. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los rc-pectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
o resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento «le la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el dic: por ciento del importe del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ve
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los % alores lle
gase á una quinta parte durante el tiempo 
do su contrato. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios quo pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

b. El contrato ha de será riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no ouedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
Indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de HAHE7 
renunchdo todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

M.1 Dentro de los primeros quince días 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
•otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con lo* 
requisitos necesarios para el otórgamientode 
la escritura, no la ••torgase en el plazo seña
lado, ó fdtase á alguna de las condicionet 
del contrato, se rescindirá éste á costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su-

basta con iguales condiciones qu-í la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. m ( , m o 

Segunda Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demore del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad enugj 
pueda incurrir el rematóte, se te r e « * g g 
siempre la suma depositada, y se le podr,o 
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embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe de! desfal
co ó menoscabo, administrativamente y pof 
Ja via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su con.pro-
miso, se instruirá el oportuno expediento yu-
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

trímero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligociones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La $ub3Sta tendrá lugar el din 20 del 
actual.á las fres déla tarde, ante el señor 
Presidente ú persona en'quien se sirva de
legar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

14. Los gnsiti'S de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y denás serán de cuenta del contratista. 

Madrid S de Mayo de t S2.=fcll Presi
dente, Conde de la Romera.—El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de propotician. 
D. N. N., que habita en , calle de...., 

múmero , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el ouministro de 
la leche de burras que durante un año ne
cesiten l< s establecimientos do Beneficen
cia dependientes de esta Corporación, cuyo 
c>n«umo en un año se calcula en 3.25»» litros, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
con liciones, al precio de. . . (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en citra ni gua
rismo.) 

( Fecha y firma del proponente,) • 

1 > untamientos. 
•.(?;•• r.¡;'< r.l fl'i pfciriA'Ui. 9 1 * 

M i 
I ¿ti 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

En la Gacda de Madrid de hoy 
ee halla inserto el siguiente Real de
creto: 

«De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de Ha

cienda. 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Fe suspende por un mes, 
a contar desdo la puhlintcion en el Bole
tín oficial de cada provincia del presente 
decreto, la visita eu el impuesto del Tim
bre. Tampoco podrá dar*e eurso durante 
esto plazo á las denuncias partieularos. 

Art. 2.° Las corporaciones, funciona
rios y particulares que, habiendo contra
venido los preceptos legales y reglamen
tarios por que se ha regido la renta del 
Bello y Timbre del listado, y hoy se rige 
el ¡impuesto del Timbre, verificasen el 
reintegro dentro del plazo concedido en 
el articulo anterior, quedarán e x e n t o s de 
t o d a responsabilidad. 

Art. 3 ." Gozarán de igual beneficio 
las corporaciones, funcionarios y particu
lares que, habiendo sido objeto de inves
tigación ó comprobación administrativa, 
no hubiesen verificado el reintrego, ni 
hecho efectivas las responsabilidades, 
salvo la excepción consignada eu el ar
tículo 64 del reglamento de 31 de Diciem
bre, siempre que, dentro del termino fija
do en el art. Í A reintegren por completo 
á la Hacienda pública, y hagan efectiva 
la ¡art'- de las pena* que corresponda á 
los Inspectores ó denunciadores de las 
faltas. 
_Art. 4.° Transcurrido dicho plazo, 

dará priucipio una visita general sin otro 
aviso que el determinado en el art. 66 
del reglamento. 

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dic
tará las medidas necesarias reirá que el 
presente decreto adquiera toda la publi
cidad que requiere, y sea cumplido con 
toda exactitud. 

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos = A L F O N 
SO = El Ministro de Hacienda. Juan 
Francisco Camacho.» 

Lo que se anuncia por medio del Bo-
IEITN OFICIAL para conocimiento y gobier-
1 1 0 de los interesados. 

Madrid 12 de Mavo de 1882.= Juan 
Oriol. 

: ÜS . . rri :V u s o ! M<* 

A n , h l t e 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, y sin perjuicio de 
esperar la aprobación del Sr. Delegado 
de Hacienda, se sacan á pública licitación 
los artículos de consumos con la facul
tad de la exclusiva, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 18 del corriente raes, á las 
oncede su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Por el mismo acuerdo se subastan los 
cereales y jabón á venta libre, teniendo 
esta lugjjr el dia 21 del corriente mes, á 
las diez de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Ambite 8 de Mayo de 1882.=El Al
calde, Valentín L. Ramos. 

l l e e r r r l l de l a S i e r r a . 
D. Carlos López. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa de Becerril 
de la .Sierra. 

Hago saber que constituida la Corpo
ración en junta con triple número de con
tribuyentes asociados, ha optado jx>r el 
arriendo á la exclusiva en las ventas al 
por menor para hacer efectivo el encabe
zamiento señalado por la Hacienda para 
el inmediato año económico de 1882 á 
1883; cuyo remate tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, ante e! Municipio, el 
dia 31 del corriente mes, de diez á doce 
de su mañana. Kn la primera hora del 
remato sólo se admitirán posturas á todos 
los ramos reunidos, cubriendo el presu
puesto total de 6.380 pesetas, abrazando 
además las condiciones del pliego do 
ollas, y en la segunda continuará la lici
tación admitiendo pujas á la llana. 

El rematante será puesto nn posesión 
v comenzará á cobrar los derechos el dia 
1.° de Julio próximo, sin perjuicio de la 
aprobación de la Administración, ó de lo 
que esta resuelva. 

Bt cerril <J de Mayo de 1882.=E1 Al
calde, Carlos López.=Por su orden, el 
Secretario. Pascual Alcaraz. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Se halla terminado y expuesto al pú-
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias el presupuesto 
municipal ordinario de gastos é ingresos 
formado para el próximo año económico 
de 1882 a 1883, con el fin de oir recla
maciones. 

Colmenar Viejo 8 de Mayo de 1882.:= 
El Alcalde. Eduardo Gon/.alaz Serrano. 

C l e m p o s . l í e l o » . 
Para poder formar el apéndice ai ami-

llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año económico de 1882 á 83, se 
hace preciso que eu el término de 15 dias, 
contadosdesde lapublicaciondeesteanun-
cio cu el BOLETÍN OFICIAL, presenten rela
ciones juradas por duplicado los contri
buyentes que hayan sufrido alteraciou en 
su riqueza. 

Ciempozuelos 8 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento las cuentas 
municipales de los años 187U á 71, 71 á 
72, 72 á 73, 73 á 74 y 74 á 75: lo que se 
anuncia al público con el fin de que pue-
dau ser examinadas y presentar al Ayun
tamiento los reparos que crean oportu
nos, en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este auuncio en 
el BoLETIN OFICIAL. 

Ciempozuelos 8 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

C h o z a s de I i S i e r r a 

Be l¡alla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este A y unta miento por 
término de ocho dias para oir las recla
maciones que contra el mismo se inter
pongan, el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, 

correspondiente a l segundo semestre del 
año económico de 1881 b2. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

Chozas do la Sierra 6 de Mayo de 
1882.=E1 Alcalde. Anacleto Peñas. 

L a A c e b e d a . 
Sin perjuicio de la aprobación del se

ñor Delegado de Hacienda, se sacan á 
pública subasta los derechos del vino, 
aguardiente, aceite y vinagre, con ven
ta exclusiva, al por menor, y con venta 
libre los derechos de carnes, tocino, pesca
dos y jabón, para el año económico de 
1882 á 83, bajo el tipo que cada una es
pecie tiene señalado en el pliego de con
diciones: y para sus remates se señalan 
los dias le) y 28 del'actual, á las diez de 
la mañana, en la casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

La Acebeda 8 de Mayo de 1882 .=El 
Alcalde, Pedro González*. 

I.n O l m e d a de la Cebol la . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por espacio de ocho dias en la Se
cretaria do este Ayuntamiento el reparto 
de la contribución territorial para el se
gundo semestre de 1881 á 1882 para oir 
reclamaciones, pasado dicho período no se 
admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
IYzuoIa, Ambite, Alcalá, Corpa, Madrid, 
Ari;-anda, Campo-Real, Vicálvaro y el 
Nuevo Baztan se servirán dar la publici
dad necesaria á este anuncio para que 
l l egue á noticia de los terratenientes en 
este término. 

La Olmeda de la Cebolla 10 do Mavo 
de 1882.=Ei Alcalde, Guillermo Oter." 

ü l l i a f l o r e s d e la S i e r r a . 

Se halla concluido y oxpucsto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el apéiidiee de riqueza que ha de servir 
de base para el repartimiento de la contri
bución territorial de esta localidad, refe
rente ul próximo año económico de 1882 
á 1883, por el término de ocho dias, á con
tar desde el siguiente á la inserción de 
este anuncio en el BOI.KTIX OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo término se pue
den hacer por los contribuyentes las re
clamaciones; que crean justas, bajo el 
concepto que pasado sin verificarlo no 
serán oidos. 

Miradores de la Sierra 5 de Mayo de 
1882.=EI Alcalde, Tiburcio Esteban. 

X o r r e l u g u n a . 

Se subastan los pastos de primavera y 
verano de la dehesa Valgallego, de este 
término, para su disfrute con 500 reses 
lanares y 140 vacuno, caballar y mular, 
bajo el tipo de 420 pesetas y demás condi
ciones que contiene el pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y estará en el acto de la 
subasta, que tendrá efecto el dia 21 del 
presente mes, á las doce, en la sala consis
torial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Torrelaguna 11 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S . 

S a l a m a n c a . 

D. Alejandro Sanz Alberti, Teniente Co
ronel graduado, Comandantedel primer 
batallón del regimiento infantería de 
León, núm. 38, y Fiscal de la plaza de 
Salamanca. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Boada [Salamanca;, en donde se hallaba 
residiendo en situación de expectación de 
embarque para Ultramar, el soldado sus
tituto destinado á aquellos Ejércitos Jo
sé Garabis Sánchez, natural de dicho 

pueblo, hijo de Rarnon y dé Sabina, el 
cual debió presentarse en esta capital 
al Sr. Jefe del batallón Reserva de la 
misma, núm. 76, el dia 15 de Noviembre 
último, según circular del Excmo. señor 
Brigadier Gobernador militar de esta pla
za, inserta en el DolHin oficial de dicha 
provincia, núm. 58, fecha 28 de Octubre 
próximo pasado, y no habiéndolo efectua
do hasta la fecha* ha cometido el delito 
de deserción, y per lo tanto: 

Ueando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
alexpresado individuo, señalándole el Go
bierno militar de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término prefijado se 
le seguirá la sumaria, originándosele los 
perjuicios consiguientes. 

Salamanca 18 de Abril de 1882.=E1 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Alejandro Sanz AÍbcrti. 

D, Alejandro Sanz Alberti, Teniente Co
ronel graduado, Comandantedel primer 
batallón del regimiento infantería de 
León, núm. 35, Fiscal de la plaza de 
Salamanca. 

Habiéndose ausentado -de Li ciudad 
de Béjar (Salamanca), en donde se halla
ba residiendo en situación de expectación 
de embarque para Ultramar, el soldado 
sustituto destinado á aquellos Ejércitos 
Antonio Camilo Clemente, natural de 
Bronco, provincia de Cáceres, hijo de Ma
nuel y de Clara, el cual debió prescutar-
se cues t a capital al Sr. Jefe del batallón 
Reserva de la misma, núm. 76, el dia 15 
de Noviembre último, según circular del 
Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mili
tar de esta plaza, inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 58, fecha 
28 de Octubre próximo pasado, y no ha
biéndolo efectuado hasta la fecha, ha 
cometido el delito de deserción, y por lo 
tanto; 

Usando de las facultades que conce-
deu las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado individuo, señalándo
le el Gobierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, v de 
no presentarse en el término prefijado se 
le seguirá la sumaria, originándosele los 
perjuicios consiguientes. 

Salamanca 18 de Abril de 1882.= El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Alejandro Sanz Alberti. 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 

Yo el infrascrito Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
mi Escribanía pende juicio ejecutivo á 
instancia de D. José María de Bárbara 
v Unzaga, como heredero del Excmo. se
ñor D. Manuel de Bárbara y Lezama, 
con D. Gabriel Suarez Valdés y López 
Barajas sobre pago de 13.000 pesetas, 
intereses y costas, en el que.se ha dicta
do la sentencia cuyo tenor literal con el 
de su publicación és el siguiente: 

«Sentencia.—Eu la villa v Corte de 
Madrid, á 8 de Abril de 1882,* el Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 

Srimera instancia del distrito del Centro 
e la misma; habiendo visto los presen

tes autos ejecutivos, seguidos antes á 
instancia del Procurador D. Ángel Calvo, 
eu nombre del Excmo. Sr. D. Manuel de 
Bárbara v Lezama, y hoy á instancia del 
Procurador D. Juan Pascual García, en 
nombre del Sr. D. José María de Bárbara 
y Unzaga, como hijo y heredero universal 
del D. Manuel, contra D. Gabriel Suarez 
Valdés y López Barajas sobre pago de 
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13.000 pesetas de principal, 910 pesetas 
(le intereses vencidos hasta el 18 de J u 
nio de 1878, intereses del 7 por 100 anual 
desde dicha fecha hasta el completo pago 
y costas causadas y que se causen: 

1.° Resultando de la escritura pública 
de 10 de Junio de 1871 que D. Gabriel 
Suare/. Váidas recibió a préstamo 13.000 
pesetas de D. Manuel de Bárbara, al inte
rés anual del 7 ñor 100, con la obligación 
de devolverlas el 19 de Junio de 1874, é 
hipotecando á la seguridad de principal, 
réditos y costas una casa en esta Corte, 
número 41 de las calles del Águila y la 
Ventosa: 

2.° Resultando que con la primera 
copia registrada de dicha escritura soli
citó D. Manuel Bárbara, y por su muerte 
ha coutinuado su hijo y heredero D. José, 
que se despachara ejecución contra los 
bienes de D. Gabriel Suarez Valdés. y 
especialmente contra la casa hipotecada 
por las 13.000 pesetas del capital, por 
910 que importan los intereses hasta 18 
de Junio de 1878, réditos que al 7 por 100 
devenguen hasta el completo pago y 
costas: 

3.° Resultando que habiendo accedido 
el Juzgado á laanteriorpretension y citado 
de remate al D. Gabriel, opuso en tiempo 
á la demanda las excepciones 6 . a y 7. 
del art. 963 de la antigua ley de Énjui-
ciahiiento civil, ó sean las de espera y no
vación, fundándose en que preseutado en 
Granada en concurso voluntario, habien
do solicitado espera de los acreedores, ci
tado Bárbara á la junta eelebrada al efec
to, y no habieüdo comparecido, le perju
dica el convenio hecho con los acreedo
res, aprobado por el Juez, y tégtra el 
Cual cumple D. Gabriel con pagar a los 
tres años el 10 por 100 por los de su? deu
das, y otro 10 en cada uno de los nueve 
años sucesivos: 

4.° Resultando que en término de 
prueba se ha cotejado con su original la 
escritura base de la ejecución, y ha resul
tado conforme y se ha traído testimonio 
de las diligencias de curso y espera, en 
las que consta que en junta de acreedo
res , á la que no asistió D. Manuel Bár
bara á pesar de estar citado, se acordó él 
Convenio Antes referido: 

1.° Considerando que se trata de la 
primera copia de una escritura púbfírjá, 
documento que trae aparejada ejecución 
Conforme al núra. 1. del art . 941 de 
la antigua ley dé Enjuiciamiento civil, 
cuando el plazo es vencido y la cantidad 
líquida conforme a! 944: 

2.° Considerando que ho se ha otor
gado al deudor espera ni novación j w r 
parte del acreedor I). Manuel de Hárbara, 
pues ni asistió á lá, junta de acreedores, 
ni ha consentido nada de lo que en ella 
se acordara, ni le obliga lo que allí dispu
so la mayoría, pues conforme al art. :>ll 
de la antigua ley de Enjuiciamiento civil, 
los acreedores hipotecarios, como era 
Bárbara, aun asistiendo á la junta no 
quedan obligados á pasar por lo acordado 
en ella, con sólo que se abstengan de to
mar parte en la votación, y por lo tanto 
con mayor razón no quedará obligado el 
que ni aun (pliso asistir: 

Vistos los artículos 960, 01 y 62 de lá 
expresada ley; 

Fallo que" debo mandar y mando se
guir lá ejecución adelante contra los bie-
fteti embargados de D. Gabriel Suarez Val-
dés hasta hacer pago á D. José! de Bárba
ra de Iris 13.000 pesetas de capital, las 910 
pesetas. Testo de los intereses vencidos 
hasta t i 18 de Junio de 1878, réditos del 
7 por 100 anual que desde dicha fecha se 
hayan devengado y devenguen hasta 
el completo pago y costas causadas y que 
ée causen, quedando al ejecutado á salvo 
sn derecho para promover el juicio ordi
nario. 

A s í p o r e s t a m i sentencia definitiva, 
que además de hacerse notoria por edic
tos que se fijarán en el local de audien
cia de este Juzgado y se publicarán en 
los periódicos oficiales de esta Corte por 
la rebeldía del ejecutado, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Remigio Gil Muñoz. 

PubVicacion.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sff. D. Remi
gio Gil Muñoz, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Ceiaro de 

la mi9ma, estando celebrándola pública 
en Madrid á fc'de Abril de 1882, de que 
yo el Escribano doy fe.r±Venancio de 
Orchc.» 

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia y publicación insertas corresponden 
bien y fielmente con sus originales, 
obrantes en dichos autos, de que doy fe 
y á que me remito. 

1 para que conste, ó insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia en 
cumplimiento de lo mandado, "pongo el 
presente en dos pliegos, clase 9 . a , núme
ros 204.917 y 2Ó4.918, que sello con el del 
Juzgado y rubrico en Madrid á 5 de Ma-
vo de 1882.=Venancio de Orche. 

' J .WP. 
H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se vende en 
pública subasta el dia 9 de Junio pró
ximo, á la una de su tarde, una casa 
con un solar contiguo á la misma, situa
dos en la zona de ensanche, manzana 290, 
solar núm. 2, con fachada á la calle de 
Hermosilla, tercer cuartel hipotecario, 
que miden la casa 3.113 pies y 32 déci
mos y el solar 7.384 pies 99 décimos 
cuadrados, y linda al Mediodía la vía 

Ímblica: á Oriente casa de D. Marcelino 
tiaza; Xorte casa edificada sobre el solar 

número 14, y Poniente con solar de los 
herederos de D. Manuel Sábanos. Dicha 
finca se vende por la cantidad de 00.435 
pesetas y 86 céntimos en que ha sido 
tasada, sin que se admitan posturas que 
no Cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y para tomar parte en la subasta 
Se ha de consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de la 
cantidad porque se enajena la finca, 
existiendo hasta ahora como único titulo 
de propiedad una certificación expedida 
en 0 do Febrero último por el Registrador 
de la Propiedad de este partido, la cual 
con los autos donde se halla unida, están 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio j en el local del Juzgado, desde este 
dia hasta el señalado para la subasta. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edicto á los efectos 
oportunos. 

Madrid 11 de Mayo de 1882. = 
V.° B . " = L l a n o . = E l actuario, Juan Gó
mez Marrodan. 48 

l*aln«'io. 
I). Francisco Toda y Tortosa. Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte. 
. Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Domingo Rodrigálvarez Martínez, para 
que se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de hombres á extinguir la condolía 
que 1c ha sido impuesta encausa sobre te
nencia de útiles para la falsificación de 
moneda falsa. 

Al mismo tiempo eucargo á todas las 
Autoridades practiquen las diligencias 
c o n v e n i e n t e s para la prisión del referido 
sujeto, cuyas señas se expresarán á C o n t i -
nacion, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de hombres. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1882.=Francisco Toda .=Ramom Martí
nez Aguilar. 

Senas. 

Estatura regular, delgado, mauco. bi
gote negro, pelo negro, j viste traje os
curo con americana. 

Es copia .=M. Aguilar. 

D. Fraucisco Toda v Tortosa. Magistra
do de Audiericia ¿e fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Enrique Pérez Jimeno, para que se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á extinguir la condena que 
le ha sido inípuesta en causa sobre dis-

.paro de arma de fuego. 
Al mismo tiempo eucargo á todas las 

Autoridades practiquen las diligencias 
convenientes para la prisión del referido 
sujeto, cuyas señas se expresan a conti

nuación, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel tie hombres. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de, 
1882.=Francisco Toda .=Ramon Martí
nez Aguilar. 

Señas. 

Como de 20 años de edad, bajo, me
dianas carnes, color blanco, nariz afila
da, boca regular, ojos castaños, barbi
lampiño y con señales de escrófulas én 
la parte inferior de la mandíbula izquier
da; y viste cazadora de lana azul, chale
co de paño negro, pantalón paño color 
ceniza con rayas, camisa de colores, gor
ra de seda negra y zapatos de lona. 

Es copia .=Agui íar . 
Lat ina . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina; 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Francisco 
Plaza Rodrigue/, para que se presente en 
el local de este J uzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de practicar una diligencia en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Sr encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y 
captura del mencionado Francisco Plaza 
Rodrigue/., y verificado se le ponga en la 
cárcel de Villa y á disposición de eáte 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1882.=Enrique Iñiguez.=121 actuario, 
por indisposición de Montoya, Juan Gar
cía Inés. 

A l c a ! » de l i c u a r e s . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente hago saber que el 
dia 3 de Juuio próximo venidero, y hora 

de once á doce de su mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado-, está seña
lado el remate de las fincas siguientes 
sitas en término de Torrejon de Ardoz^ 
que han sido embarcadas para pago de 
costas á Doña Joaquina del Hoyo, veci
na de dicho pueblo, y las cuales con «a 
situación, cabida, linderos y precio en 
que han sido retasadas son como siguen: 

1."—Una tierra en las Fronte- ~~ 
ras, de dos fanegas: linda Sa
liente con las eras, Mediodía 
herederos de José Fernandez, 
Poniente otra de la Iglesia, y 
Norte D. Juan del Hoyo; reta
sada en ciento cincuenta pe
setas 150 

2. a —Otra tierra en las Alvo-
rizas, de dos fanegas y seis 
celemines: linda á Poniente y 
Caliente con otra de D. Luis 
Fernandez, Mediodía con he
rederos de Doña Modesta del 
Hbyo: en trescientas veinticin 
co pesetas 

Otra en el Pozo de Ajal 3 . 325 

vir, de dos fanegas y seis ce
lemines: linda á Poniente con 
el camino de Ajalvir, Medio
día el Pozo, Saliente herede
ros de Gavina, y Norte Conde 
de Fuentes; en doscientas 
ochenta y una pesetas veinti
cinco céntimos 281 £ 25 

4. a —Y otra en el Anís, de una 
fanega próximamente: linda á 
Saliente con el camino de 
Ajalvir, y por los demás airea 
con otra de Juan del Hoyo; 
en ciento treinta y siete j a c 
tas cincuenta céntimos . . . . 137*50 

Lo que se hace público para los que 
quieran interesarse eh 8u a'dqriisicion. 

Dado en Alcalá tic Henares á 8 de 
Mayo de 1 8 8 2 = Gregorio Vieito.=Ante 
mi,' Hilario de la Kiva. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SECUNDA DECENA DK ABRIL DE 1882. 

NOTA de las coMpris verificadas en este estahlecimUnte durante la expresada de 
cena. 

Días. NOMBRES. CLASE. CANTIDAD. 

PRECIO 

12 J a l ó n 3.Ó00 Üilógs. 0«93 12 
i 

J a l ó n 3.Ó00 Üilógs. 0«93 

Madrid 20 de Abril de 1882.= El Administrador, Manuel S inués .=V.° B.°= 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sátforas. 

Factoría de subsistencias do Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA DE ABRIL DE 1S¿2. 

NOTA de lascompras de artículos di inmediato cónsutr.o verificadaspor la misma durante la 
erpresidi decena. 

Días . NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 
PRECIO 

de i i (iiinlad. 

Harina del comercio de i.* cldse. 

17 D. Oírmelo Sánchez 

Harina del comercia de 2.* clase. 

24 q q s . m é t r s . 45*50 

17 4$ id. 43-75 17 

Harina del comercio de 3 . ' clase. 

4$ id. 43-75 

17 24 id. 38*50 17 24 id. 38*50 

Aranjuez 20 de Abril de 1882.=El Administrador, Federico V a s a l l o . = 
V.° B / = E 1 Comisario de Guerra. Inspector, José Gauche. 

MADRID, I>s2.— Imprenta j - l Hospicio 


